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Señores 
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Asunto: Difusión de la Primera Evaluación del Desempeño Docente 2026-I 
  
Referencia: Expediente N.° 53230-20260000014 
  

 
Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, manifestarle que, 

en el marco del aseguramiento de la calidad académica, se llevará a cabo la Primera 
Evaluación del Desempeño Docente correspondiente al periodo 2026-I. 

 
Dicha actividad se realiza en cumplimiento del cronograma académico de 

pregrado, aprobado mediante Resolución Rectoral N.° 014408-2025-R/UNMSM, el 
mismo que establece que la evaluación por parte de los estudiantes del régimen 
semestral se realizará desde el lunes 11 hasta el viernes 15 de mayo del presente año. 

 
Considerando que la participación estudiantil es un pilar fundamental para la 

mejora continua y los procesos de acreditación, se solicita a su despacho disponer las 
acciones necesarias para garantizar la máxima difusión de este proceso, exhortando a 
los alumnos a participar de manera responsable. 

 
Para facilitar esta labor, se remite la información proporcionada por la Unidad de 

Producción y Soporte del SUM mediante el Informe N.° 000072-2026-UPS-SUM/UNMSM, 
el cual incluye los enlaces de las redes sociales del SUM y el acceso directo a la 
plataforma web del estudiante para el registro de la encuesta. 

 
Agradeciendo de antemano su valioso apoyo en la difusión de este proceso, hago 

propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima personal. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

PCO/cc 

 

 

DR. PAULO CESAR OLIVARES TAIPE 
Jefe de la Oficina del Sistema Único de Matrícula 
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